
  

Guayaquil, octubre 17 del 2017, 

Señor 
SHU CHANG LEE CHAN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que ta Junta General de Accionistas de la Compañia 
BICIMOTO LEECHAN S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto 
de elegirle a usted PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted reemplazará al Gerente General de la 
compañía, sin perder la calidad de Presidente, a la falta temporal, o 
permanente del funcionario indicado, con sus mismas atribuciones. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil. Doctor PIERO 
AYCART VINCENZIN! el 28 de Septiembre del 2002, la misma que ha sido 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 5 de noviembre del 2002 

Muy atentamente, 

     «A JALEJANDRA DE LA TORRE 
SECRETARIA AD-HOC. 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía BICIMOTO 
LEECHAN S.A. para el cual he sido elegida. Dejando constancia que soy de 
nacionalidad atoriana, con cédula de ciudadanía No.170806039-5 
Guayaquil 7 del 2017. 

     

   SHUCHANG LEE CHAN 
PRESIDENTE 

 



  
  

Registro Mercantil de Guayaquil SN 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BICIMOTO 

LEECHAN S.A., a favor de LEE CHAN SHU CHANG, de fojas 45.922 a 
45.925, Registro de Nombramientos número 12.700. 

ORDEN 45709 
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     gs. César MoyA 
EGISTRADOR MAR 
DEL CANTON GU) 
   

Guayaquil, 20 de octubre de 2017 

RI VISADO POR y 

     

     
   La responsabilidad sobre ta veracidad y autentididad de los datos registrados, 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

A de la o cl 
del Sistema 

de exclusiva responsabilid, 
fablecido en el Art, 4 de la L 

N2 0201332
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